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Oñebl
DE LA PROVIXCIA DE I.OGISOX'O.

PARTE ©EÍCLIL.

DE LA PROVINCIA. DE LOGROÑO.

Con el obgelo de formar con la mayor esactitud posible, y cuando el Gobierno de 
S. M. tenga á bien disponer el repartimiento de la quinta para la M. P. del presente 
año, he creido oportuno insertar â continuación el adjunto estado que demuestra. 1 ° 
los’ mozos que fueron comprendidos en el primer sorteo para dicha Milicia, sacada en 
el año último según aparece de las actas que obran en este Gobierno y que han de 
servir de base para girar el reparto según lo dispuesto en la prevención 1." de la 
Real orden de 25 de Setiembre último: 2." los deducidos por fallecidos y los incluidos 
indevidamente en dicho sorteo según los párrafos 1 “, 2.° y 6.° del art. 45 de la Ley; 
y 5.® los que á cada pueblo le quedan para sufrir el cupo según el que se designe á 
la Pi’avLnGÚL,..á,ün útí qHe 4os Aynntainiontos ó particulares que tubieren que hacer al
guna reclamación por equivocación involuntaria que haya podido cometerse la verifi
quen en el preciso término de 8 dias Logroño 6 de Noviembre de 1857.—El Gober
nador interino, Manuel Ángulo Ballesteros.

BAJAS.

PUEBOS.

Número de 
los mozos de 
22 años, sor
teados en Se- 
liembie de 
1836, según 

el acia remi 
tidaal Gober

nador.

Número de 

dichos mo

zos.. sortea

dos que han 

fallecido.

Número de los 
mozos compren 
didos indebida
mente en dicho 
sorteo y de los 
esceptuados del 
servicio según 

los párrafos I.”, 
2.° y 6.° del art 
43 de la misma

Ley.

PARTIDO DE ALFARO.

Alfaro.................................................. 20 20
Aldeanueva de Ebro......................... 13 13
Rincon de Soto. 2 2

PARTIDO DE ARNEDO.

Arnedo.................................................
Arnedillo y Sla. Eulalia Somera. .
Rergasa...............................................
Bergasillas..........................................
Carbonera.
Corer a,. ..........................................
Enciso y Aldeas.................................
Herce...................................................
Munilla y Aldeas.........................
Ocon y Aldeas. ......
Poyales y Aldeas...............................  
Préjano...................................  .......
Quel . . . •.........................
Redal. . ,..........................................
Robles y Aldeas...............................
Santa Eulalia Bajera, v' . . .
Tudelilla.............................................
Turruncun.............................. • .
Villar (el de) Arnedo........................
Villarroya.............................. .
Zarzosa............................... " . . .

22 22
8 ’
4 4
2 2
)) ))
3 3

14 14
3 3

24 24
11 11
9 .9
7 '7
6 6
6 6
3 3
* o
4.............................  1 3
5 - 5
5 5
6 6
1 1

PARTIDO DE CALAHORRA.

Calahorra 52. . . 2
Alcanadre.......................................... 2
Ausejo...................................  14..........................................  1
Aulol................................................ 9
Pradejón.........................................  7

PARTIDO DE CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Cervera del Rio Alhama. . 
Aguilar y Rincon de Olivedo 
Cornago y Vaideperrillo . . 
Grábalos..............................  
Igea..........................................  
Muro de Aguas y Ambas Aguas 
Navajiin........................
Va Idem adera........................

39. ....... 1
20
10

8
9
3
2
4

PARTIDO DE HARO.

Haro................................................
Abalos..........................................
Angunciana y Oreca ....
Briñas...........................................
Briones........
Casa la Reina..............................
Castañares de Rioja ....
Cellorigo....................................
Cihuri ........
Cuzcurrila....................................
Cuzcurritilla..............................
Foncea y Arcefoncea....
Fonzaleche y Villaseca . . .
Galbarruli .......
Gimileo. .......
Ochanduri....................................
Ollauri...................................  .
Rivas ..........................................
Rodezno.............................   .
Sajazarra ....................................
San Asensio...............................
S. Vicente de la Sonsierra y Pecina
Tirgo ........
Treviana .......
Villalba. . . ... , .
Zarraton....................................

41
7
4
3

19
6
5
6............................................... 1
5
8
1 A •
3

11 . . . 2
»
))
1
5. . . 1
»
4...............................................2

7
9
2
8
1
6

PARTIDO DE LOGROÑO.

Logroño y Barrios . . . , . 38
Agoncillo.......................................... 1
Albelda........................................... 12
Al be rite............................................... 4
Arrubal. . ’.............................. '3
Cenicero.............................................. 9
D.lavijo................................................ 4
Collado y Aldeas......................... 5
Daroca. . .................................... >
Entrena............................................... 9
Fuenmayor......................................... 14
Hornos.......................................... 3
Jubera y Aldeas................................ 3
Lagunilla y Ventas-blancas. . . 10

1 Lardero................................................ 3

50
lí)

13
9
7

38
20
10
8
9
3
2
4

41
7
4
5

19
6
5
5
5
8
1
3 
9
))
))
1 
4

Q
»
7
9
2
8
1
6

38
1

12
4
3
9
4
5
»
9

14
3
3

10
3
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2
Leza de Rio Leza...............................
Murillo de Rio Leza...........................
Medrano..............................................
Nalda é.îslallana...............................
Navarrete............................................
Ribafleclia...........................................
Sojuela.................................................
Sorzano.................................... • •
Solés................................................  
Torremontalvo y Somalo. . . .
Viguera y Aldeas..............................
Villamediana....................................
Zenzano y Villanueva de San Pru

dencio .....................................

3 3
6 6
4 4
14........................ . . 2 12
12 12
11 11
2 2
1 1
5 5
» »

11. . . 1 10
4 4

1

PARTIDO DE NAGERA.

Nágera................................................ 24 24
Alesanco.......................................... 5 5
Aleson ......... 3 3
Anguiano.......................................... 13 13
Arenzana de Abajo........................ 4 4
Arenzana de Arriba ..... 2 2
Azofra................................................ 5 Ô
Badarán........................................  • 5 5
Baños de Rio Tobia........................ 7 7
Berceo ...»........................ 4 4
Bezares i 1
Bobadilla............................. » • • 1 1
Brieba................................................ 2 2
Camprovin.............................. 7 7
Canales!.........................................  • 6 6
Canillas. .... . . . 3 3
Gañas................................................ » »
Cárdenas y Mahave . , . . . 3 3
Caslroviejo. • ,........................ 4. . 1 3
Cordo Y in.......................................... » s
Hormilla....................................  • 1 1
Hormilleja .......................................... 2. . ..... 2 ))
Huércanos.............................  • • 3 3
Ledesma .......................................... 1 1
Manj arres.......................................... 2 2
Mansilla............................................... 4 4
Matute............................................... 7 7
Pedroso. ........ 8. . 1 .... 1 6
San Millan de la Cogolla y Aldeas . 8 8
SantaColoma.. ..“... 7. . . 1 6
Tobia................................................... 1 I
Torrecilla^sobre Alesanco . . . 5 5
Tricio............................................... 2 2
Uruñuela .......................................... 7 7
Ventosa................................................ 1 1
Ventrosa.......................................... 3 3
Villar (el de) Torre........................ 5 5
V illar ejo.......................................... 2 2
Villavelayo......................................... 2" 2
Villaverde .......................................... 4 4
Viniegi'a de Alhajo.............................. 2 2
Viniegra de Arriba . . ... 12 12

PARTIDO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

ANUNCIO {

Hornillos y Valdeosera. . - . 1 1
Hortigosa y Aldeas...................... 13 13
Jalón. . . ............................... 1 1
Laguna de Cameros..................... 3 5
La Santa y Aldeas....................... 3 3
Luezas............................................ . Ï 1
Lumbreras y Aldeas.................... 0 5
Montalvo de Cameros. . . . 2 2
Muro de Cameros. . . . . 3 3
Nestares......................................... 6
Nieva y Monte Mediano.. . . fi \ 6
Pinillos........................................... 1 \
Pradillo....................................  . 3. , . . . . . . 2 3
Basilio (el).................................... 3 \ 3
Rabanera....................................... 5
San Roman y Aldeas. . . . 3 %
Santa María de Cameros. . . . »
Soto y Treguajantes.................... 19. . , 1 18Terroba.......................................... . ))
Torre de Cameros........................ 2 9
Torremüfia y Larriba . . . 5
Trevijano.............................. ..... 4

0

Villanueva de Cameros.. • . 2
w
9

Villoslada................................  . . '8 8■' - -________
1144 13 16 1115

RESUMEN.
-------

Mozos sorteados de 22 años en 
Fallecidos. ......

1856 para la reserva. . , .... 1144
131

Incluidos indebidamente . . W 29
Quedan.................................... . . . . 1115

Logroño ay de Uclubre de 18S7

PARTIDO DE TORRECILLA DE CAMEROS.

Santo Domingo de la Calzada . . 19. . 1 18
Bañares............................................... 2 2
Baños de Rioja. . . . . . . 1 1
Cidamon y Negueruela .... » »
Corporales y Morales...................... 2 2
Cirueña v Ciriñuela......................... ’ 2 2
Ezcaray y Aldeas...... 21 . . 21
Grañon. . . . . . 7 7
Hervías................................................ 2 2
Herramelluri y Velasco.................... '2 2
Leiba.............................................  . 6 6
Manzanares y Gallinero de Rioja. . 1 1
Ojacas tro y Aldeas. ..... 15. . . . . 1 -rr
Pazuengos y Aldeas.......................... 4 4
San Millan de Yécora....................... 1 1
San Torcuato.. .............................. 2 2
Santurde....................................... ..... 2 2
Santurdejo......................................... 9 9
Tormantos. . .• • . . . . 11 11
Valgañon y Anguta........................... 5. . . 1 4
Villalobar............................................ » ))
Villarta Quintana y Quintanar de

Rioja. . .................................... 3. . . 1 2
Zorraquin............................................ 2 2

Torrecilla de Cameros, .... 12 12
Ajamil................................................. 4
Aldeanueva de Cameros, ... 2............................................... 2 »
Almàrza y Rivabellosa. .... 2 ' ’ 2
Cabezon de Cameros......................... 1 .1
Gallinèro de Cameros........................ 2 2

Habiendo solicitado permiso de í 
este Gobierno de provincia Angel í 
Benito, vecino de Munilla y morador ¡ 
en su aldea de Perolasco, para cons
truir un artefacto Balan en terreno 
de su propiedad y sitio de la Malilla, 
'al lado izquierda del rio de dicha vi
lla bajando á Perolasco: he dispues
to se publique en este periódico ofi
cial, á fin de que las personas que se 
crean agraviadas en el caso de que 
se le conceda el permiso solicitado, 
acudan á la Secretaría de este Go
bierno para que puedan tom?r las 
noticias que les convenga en el tér
mino de quince dias conlados desde 
la fecha de su inserción, pasado el 
cual, nose oirá reclamación alguna. 
Logroño 6 de Noviembre de 1837. 
=El Gobernador [interino, Manuel 
Ángulo Ballesteros.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Al incorporarse eÍTri- 
buirahCorreccional de esta corte Por 
el Real decreto de 2 de Enero del 
presente año á la Audiencia de la 
misma jiara que constituyera su 
cuarta Sala denominada Correccio
nal, se previno en el art. 6.’ que 
conservase la organización que te
nia el Tribunal expresado y los Aa- 
gislradosde su dotación, entre los 
cuales se cuenta un Fiscal, según lo 
establecido en el art. 4.’ del Real 
decreto de 23 de Junio de 1854.

Aun ciiando las razones que el 
Gobierno tuvo para aconsejará V. M. 
esta medida, de acuerdo con la Co
misión de Códigos y con lo propuesto 
por ambos Tribunales, fueron en es- 
tremo atendibles, no era ^facil pre

ver todas las ventajas ó inconve
nientes que su aplicación Rabia de 
producir en la administración de jus
ticia, mientras que la experiencia no 
viniera á demostrarlo de una mane
ra positiva.

La existencia en un mismo Tribu
nal de dos fiscales imiependienles, 
si bien facilitó la celeridad en el des
pacho de los asuntos sometidos á su 
censura, ha impedido necesariamen
te que se establezca la indispensa
ble unidad que debe haber en tan 
importante Ministerio, para que su 
opinion, al interpretarla ley y pedir 
su aplicación, constituya un criterio 
rjo que ilustre y guie' la conciencia 
de los Magistrados, evite la vacila
ción y la duda que llevan consigo 
los pareceres encontrados en una 
misma materia, y concurra á formar 
la jurisprudencia, complemento ne
cesario de toda legislación. Para 
conseguir tan ventajosos resultados 
y evitar el inconveniente de que 
queda hecha mención,- basta supri
mir una de las dos Fiscalías de di
cha Audiencia, cuya medida, útil 
para el Tesoro público, no perjudi
cará la marcha rápida de los asuntos 
en que entienden, puesto que exis
te el competente número de Tenipu- 
les Fiscales que auxilian Sus traba-

En esta atención, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
A la Real aprobación de V. M. elad- 
junto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Octubre de 1857. 
—SEÑORA.=A. L R. P dcV. M, 
—Joaquin José Gasaus.

Real Decreto,

Atendiendo á las razones expues
tas por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, Vengo en suprimir una de las 
dos plazas de Fiscal que existen en 
la Audiencia de esta córte desde que
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se incorporó á ella el Tribunal cor 
reccional de la misma por el Rea 
decreto de 2 de Enero del presente 
año; debiendo despachar el Pisca 
único, que habrá en lo sucesivo, con 
los Tenientes Fiscales todos los asun
tos civiles y criminales en que en
tienden las cuatro Salas de la refe
rida Audiencia.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
inano,—EL Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Casaos.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Fiscal del Tri
bunal Supremo de Justicia á D. Ma
nuel Seijas Lozano, Ministro que ha 
sido de Gracia y Justicia, concedién
dole al propio tiempo la categoría 
de Presidente de Sala del mismo Tri
bunal, con antigüedad en ella des
de el dia en que lome posesión de 
aquel cargo.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil’ ochocientos cincuenta 
y siete , =Está rubricado de la Real 
mano—El-Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

Vengo en promover á la Presiden
cia de Sala, vacante en el Tribunal 
Supremo de Justicia por fallecimien
to de D. Francisco Agustin Silvela, 
á Don Ramon López Vazquez, Mi
nisito más antiguo ^del referido Tri
bunal.

Dado en ¡Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

Para la plaza de Ministro que re
sulta vacante en el Tribunal Supre
mo de Jusliciá por promoción de D. 
Ramón López Vazquez, Vengo en 
nombrar á D. Fernando Galderon 
Collantes; Regente de la Audiencia 
de Madrid.

Dado en Palacio á tieinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus- 
cia, Joaquia José Gasaus.

Vengo en promoverá D. Domingo 
Moreno, Presidente de Sala en la 
Audiencia de Madrid, á la Regencia 
del mismo Tribunal, vacante por ha
ber sido nombrado Ministro del Su
premo de Justicia D. Fernando Cal
derón Collantes que la desempeña.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete. - Está rubricado de la Peal 
mano -=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus,

Vengo en nombrar para la Presi
dencia de Sala que resulta vacante 
en la Audiencia de Madrid, por pro

moción de D. Domingo Moreno, á D. 
José María Cáceres, Fiscal en la ex
presada Audiencia.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Peal 
mano,—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

En virtud de la nueva organiza
ción dada al Ministerio Fiscal en la 
Audiencia de Madrid por mi Real de
creto de esta fecha, Vengo en nom
brar Fiscal de la misma á D. Anto
nio Gorzo y Granado que lo es de la 
Sala Correccional.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
ruano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

No habiéndose presentado D. Juan 
Larripa y Dominguez, Regente de 
la Audiencia de Gáceres, á encar
garse dei expresado destino dentro 
del término que al efecto tenia pre
fijado, Vengo en declararle cesante 
con sus honores y el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

Vengo en promover á la Regen
cia de la Audiencia de Gáceres, va
cante por cesación de D. Juan Lar
ripa y Dominguez, a D. Francisco 
Amorósy López, Presidente de Sala 
de la de Granada

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real 
inano.=E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

Vengo en trasladar á D, Lorenzo 
Gobo de la Torre, Presidente de Sa
la de la Audiencia de Oviedo, á igual 
cargo que resulta vacante en la de 
Granada por ascenso de D. Francis
co Amorós y López, y en promover 
á la Presidencia de Sala que aquel 
deja en Oviedo á D. Fidel Arana y 
Miñana, Magistrado de la Audiencia 
de Barcelona.

Dado en Palacio à treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Eslá rubricado de la Peal 
mano. —El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

Vengo en ‘trasladar á ya plaza de 
Magistrado que resulta vacante en 
la Audiencia de Barcelona por pro
moción de D. Fidel Arana y Miñana, 
á D. Francisco Fernandez Negrete,’ 
que sirve igual cargo en la de Alba
cete, y en nombrar para la plaza 
que este deja á D. Atanasio Ghcca, 
ex-Decano del Golegio de Abogados 
de Valencia y Gonsultor del Tribunal

3
de Comercio de la misma ciudad.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Subsecreían'a.—Negociado -2

Reinilido á informe de las secciones de 
Gracia y Juslicia y Gobernación del Con
sejo Real el expedieníe de autorización pa
ra procesar al Secretario del Ayuntamien
to de Saro, por desebediencia á la autori
dad dtd Alcaide dd mismo, han consulta
do lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el ex
pediente de autorización negada al Juez 
de primera instancia de Villacarriego fpor 
el Gobernador de la provincia de Santan
der para procesar al Sacrelario del Ayun
tamiento de Saro, con motivo de haberse 
negado á entregar al Alcalde unos docu
mentos que este le pidió y que obraban en 
el archivo de la Secretaría; de cuvo ex
pediente resulta:

Que en 7 de Abril último, el Alcalde 
constitucional de Saro dirigió á Faustino 
Mazorra*, Secretario de aquel Ayunta
miento, un oficio 'pidiéndole Ja matrícula 
industrial del año anterior, conminándole 
al efecto con la multa de 200 rs., y con 
proceder criminalmente contra él por de
sobediencia grave en perjuicio de un ser
vicio público; y á este oficio contestó el 
Secretario del Ayuntamiento con otro ne
gándose á entregar el documento que se 
le pedia, y por afirmar ser responsable de 
la custodia del archivo y no tener faculta
des ninguna Autoridad para sacar de allí 
documentos originales sino en compulsa.

En vista de esta contestación, el Alcal
de, en presencia del Secretario interino y 
de dos testigos, declaró que el dia 6, de
lante de varias personas, reconvino al Se
cretar.o del Ayuntamiento por negarse á 
la formación de la matrícula de subsidio y 
de comercio del presente año, y á entregar 
la,del próximo pasado, que conceptuaba 
indispensable tener á la vista para hacer 
la primera, por lo que le envió el oficio 
de que se ha hecho mérito; y como que su 
negativa constituyera un delito prévisto en 
el Código, se mandó extender el auto ca
beza de proceso y continuar las diligen
cias, dándose parle de la formación de 
ellas al Juez de primera instancia.

De las declaraciones de varios testigos 
aparece que el Secretario Mazorra se había 
negado á formar la matricula del subsidio 
industrial, pero raaniíeslando que para ello 
era indispensable que se convocase á los 
interesados en ella, y que se había negado 
también á la entrega del libro de actas, ó 
sea la matrícula del año anterior, que de- 
Jia coa,<tar de aquellas, por estar bajo su 
custodia y ser él sido el responsable.

Dada vista de lo actuado al Promotor 
fiscal, fué este de opinion que debía ira- 
petrarse Ja autorización para «procesar al 
Secretario, lo cual estimó así el Juzgado.

Oyóse al interesado, y se exculpa fun
dándose en que ántes de proceder á la 
formación de la matrícula era indispensa
ble que se nombren dos, tres ó.hasla cinco 
individuos década gremio que en calidad 
de clasificadores desempeñarán aquel car
go en un térmico que no excedieran,de 
Jo dias: que para formar la matricula del 
año actual no era necesaria la del pasado, 
pues tenia que observar lo expuesto por ¡a 
Administración de Hacienda pública en su 
circular y modelos puestos en el Boleiin 
o/ícial de la provincia núm 3í, del 20 de 
■Marzo; y que si á pesar de lo que Je ma
nifestaba, creía necesaria la matrícula, te 
facilitaría una copia: el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con el Consejo, fun
dándose en queja custodia de los liliros 
de actas y documentos ^pertenecientes al 
Ayuntamiento corre á corgo y respousabi- 
lidjd del Secretario, con arreglo al párra
fo Cuarto, art. 04 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 1843:

Visto el citado artículo, que encarga á 
los Secretarios de Ayuntamiento, bajo su 
responsabilidad, el archivo, custodiando 
en él los libros y documentos pertenecien
tes al Ayuntamiento cuando no hubiere 
otra persona destinada al efecto.-

Considerando que el Secretario Mazorra,

Vengo en trasladar á Don Juan 
Cansinos, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Sevilla, á la plaza de 
igual clase en la de Oviedo para que 
se halla electo D. Antonio Esponera, 
y* en nombrar á este para la Presiden
cia de Sala que aquel deja vacante 
en la Audiencia de Sevilla,

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de m i ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
rnano,=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

En atención á haber dejado trans
currir D. Antonio Ramon Folgueira 
sin lomar posesión de la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Cana
rias, para la que se hallaba electo, 
el término que á este fin tenij seña
lado, Vengo en ^^declararle cesante 
con sus honores y el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano =El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

Vengo en nombrar para la' plaza 
deMagislrado vacante en la Audien
cia de Canarias por cesación de D. 
Antonio Ramon Folgueira, áD. Juan 
Pedro Gorosavel, Juez de primera 
instancia cesante de San Sebastian.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—-Está rubricado de ¿la Peal 
mano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Gasaus.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha 
I expuesto el Ministro de Mariua, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
con arreglo á lo prevenido en el pár
rafo sétimo del artículo 6/ del Peal 

' decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y oido el’ parecer de la Sección dé 
Guerra y Marina del Consejo Real, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al 
Ministro de Marina para que, del 
modo mas conveniente y en el me
nor plazo posible, proceda á la ad
quisición de las 400 camas comple
tas que son necesarias para la tropa 
de infantería de marina del dejiar- 
tamento de Cartagena.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Ma
rina, José María de Bastillo.
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al desobedecer al Alcalde negándose à en
tregar los libros de acias, cumplió con su 
deber como dcíiositario,. y ademas (]ne no 
era posible obedecer al mismo Alcalde en 
la formación que pretendía de la matricula 
de subsidio industrial del presente año sin 
que previamente se practicase la convoca
toria de los interesados;

Las secciones opinan que puede V. E. 
servirse consultar á S. M. se confirme la 
negativa de autorización decretada poi ei 
Gobernador de laqirovincia.» _ _

Y" habiéndose dignado S. M. la Reina 
(O l). G.) resolver de coufovmidad con lo 
cónsul lado ..por dichas secciones, de Real, 
orden lo comunico á V S. para su inteli- 
<mncia Y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid, 29 
de Setiembre de 1837.—Nocedal S nor 
Gobernador de la provincia de Santandei.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En los autos de competencia entre 
el Juzgado de Estranjería de la Coru
ña y el Tribunal de comercio de la 
misma ciudad’acerca del conocimien
to de la demanda propuesta en este 
último por D. Luis de la Riva, como 
Director de la Sociedad de las fabri
cas de fundición y loza de Saigade- 
los-contra D..Carlos Manduit, tam
bién como Director délas fábricas 
del gas de dichaViudad y represen
tante de la empresa del alumbrado, 
domiciliada cn^Lyon, sobre pago de 
56,196 rs, 7 mrs. é untereses, autos 
de los que resuelta;

Que deducida la indicada demanda 
acompañando la cuenta corriente 
déla empresa del gas con D. Luis 

■ deKTUva’y^'^cTrmirrñír, y solidtan- 
do el pago de la relerida cantidad é 
intereses que se decía deber la em
presa por tubos y efectos recibidos 
de la sociedad de Sargadelos Man- 
düil en los conceptos expresados 
acudió al Juzgado de Extranjería pa
ra que .se oficiase de inhibición al 
Tribunal ; de .Gomercio, exponiendo 
al efecto que él era francés y la em
presa del gas tenía la misma nacio
nalidad, siendo por lo tanto su fue
ro legitimo el de Extranjería; y que 
la. fábrica del gas no era un estable- 
cimienlo mercantil que hubiese re
nunciado á su protectorado natural, 
ni estaba inscrita en la matrícula de 
comerciantes, ni habia tomado carta
de naturaleza en España;

Cue dirigida la oportuna comuni
cación al Tribunal de Comercio, la 
parte demandante sostuvo la juris
dicción de éste, fundándose en que 
por ser Ha demanda de mna socie
dad industrial y mercantil contra 
otra de la misma clase por el resul
tado de cuenta corriente de efectos 
de fundición, producto de la indus
tria de la primera con destino á la 
segunda, no podia dudarse de que la 
obligación nacida de tal compra y 
venta era mercantil, según el artícu
lo 1,199 del Código de Comercio; y 
en que, aunque no estuviera inscri
ta la sociedad del gas en la matrícu
la de comerciantes, habia quedado 
sujeta por la indicada operación del 
comercio terrestre al Tribunal de 
Comercio, según el art. 2.° del mis
mo Código, sin póder Manduit, por 
lo dispuesto en el 20, invocar el fue
ro de extranjería:

Y por último, que no estimando l 
el Juzgado de Extranjería^ couve- ’ 
nienles estas razones, aceptóla com
petencia. y ámbas Autoridades re
mitieron sus respectivas actuaciones, 
exponiendo el Tribunal de Gomer
cio, en apoyo de su jurisdicción, los 
fundamentos alegados por la parte, 
demandante; y adoptando el Juzga
do de Extranjería los expuestos por 
la demandada, añadiendo que el con
trato uo filé mercantil, pues para te
ner tal carácter era indispensable, 
según el art. 339 del Gó ligo de Co
mercio, que los tubos se hubiesen 
comprado para revenderlos con ani
mo de lucrarse, y no como se hizo 
para formarla cañería del gas, de la 
misma manera que se contrataron 
los demas materiales para la cons- 
Iruccion del depósito úe éste;

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Felipe de Urbina;

Gonsiderando que según las leyes 
recopiladas v el Real decreto de 17 
de Noviembre de 1852, tienen dere
cho al fuero especial de extranjería 
los extranjeros que hubiesen venido á 
España y residiesen en ella ora como 
transeúntes, ora como domiciliados:

D'S S.OGBOÑO.
Estado que manifieda e¡ precio medio que han tenido los /«/üj y arlieulos de primera necesidad en los prineipiles mercados 

de eíta provincia durante los quince últimos días del mes de Octubre.
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Arnedo. . .......................
Calahorra...........................
Cervera del Rio Alhama. .
...........................................
Logroño . • ' • •
Nágera.............................
Slir Domingo de taealzada 
Torrecilla de Cameros. .
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24
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L^^^^^Tdc Noviembre de iál. = El G,berna lor inferino, üíanuel An¡f

Mercados.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

• Los interesados que á continuación se , 
espresan acreedores al ¡Estado por denlos 
procedentes de la deuda del personal, 
pueden acudir por si, o por medio de pei- 
Una autorizada al efecto en Ja forma que 
previene la Real orden de 23 de Pebreio 
de 1536 á la Tesorería déla Dirección 
general de la deuda de 10 á 3 en fos 
dias no feriados á recojer los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido a virtud 
de las licpiidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública ifo esa 
provincia; en el concepto de que previa
mente han de obtener del Departamento 
de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habran de ma- 
iiífostar el núm de salida de sus respecti- 
vas I'KiuidaciODes.

loguoño.
Nlím. de salida de
las liquidaciones. mteiesados.___

37,634
37,635
37,636
37,637
37,638
37,659 
3;,660
37,661
37,662 
37^3
37,664
37,665
37,666
37,667
37,668
37,669
37,670
37,671

37,649 
37,630 
37,631 
37,63-2 
37,633

D. Angel Ailillo. 
Manuel Alberdi.
Juan Barrio.
Pedro bermejo.
Cayetana de Castro.

Considerando (^ue no siendo D. [ Extranjeiía,
Garlos Manduit el demandado, sino 
la empresa del gas de la Goruña, læ 
que, según confesión de Manduit, se 
halla establecida en Lyon de Fran
cia, por lo que no es posible disfrute 
de un privilegio concedido única
mente á los extranjeros que vienen 
á estos reinos;

Gonsiderando que por el art. 12 
del decreto de J17 de Noviembre de 
1832 se establece que no tendrán 
derecho á ser considerados como ex
tranjeros en ningún concepto legal 
aquello.s que no se hallen inscritos en 
la clase de transeúntes ó domicilia
dos en las matriculas de los Gobier
nos de las provincias y de los Gón- 
sules respectivos de sus naciones, 
cuya doble inscripción nose ha he
cho constar en autos respecto á D. 
Gárlo.s Manduit, por lo que, áun en 
el supuesto de que se pudiese aten
der á su personalidad, no seria posi
ble tenerle como extranjero en nin
gún concepto legal:

Gonsiderando que bajo cualquier 
aspecto que se mire la cuestión pro
movida en estos autos no tiene dere
cho para sostenerla el Juzgado de

José Perez Conejero.
Romualdo !)iaz.
Ñorbcrta Feliciana García. 
Bruno García 
Juliana Gonzalo del Rio. 
Manuel Ibañez. 
Jorge López. 
Rulino Madarias. 
Leandra Martinez.

. María Dolores aNaneti. 
Andrés Paramo. 
Marta Pedroso.
Vicente Rodriguez. 
Agustin Rebollo.
Juliana Rubio.
Pedro Saenz.
Gregoria Sanchez.
Juan Tejada.

B.' 
üa

Madrid, 30 de '¡Octubre del857.—V." 
°==E1 Director general Presidente, Oca- 
—El Secretario, Angel ,F. de Heredia.

ANDNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Mé-

dico Girujano de esta villa y la de;Sa-
linillas, distante media legua, hay LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.

Fallamos, que debemos decidir y 
decidimos esta competencia á favor 
del Tribunal de Comercio de la Go- 
ruña, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Y por la presente sentencia, que 
se publicará dentro de los tres dias 
siguientes al de hoy en la Gacela de 
Madrid, y á su tiempo en la Colec
ción legislaliva, así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos en Ma
drid á 31 de Octubre de 1857.= 
Juan Martin Garramolino.—Ramon 
María de Arriola.=Joaquin de Ron- 
cali.—Juan María Biéc.=Felipe de 
Urbina. -

Publicación.=Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el limo. 
Sr l). Felipe de Urbina, Ministro de 
la Sala segunda del Supremo Tribu
nal de Justicia y Ponente en estos 
autos de competencia , celebrando 
audiencia pública la misma Sala en 
el (lia de hoy, de que yo el Escriba
no de Cámara habilitado certifico.

Madrid, 31 de Octubre de 1837. 
—Juan de Dios Rubio.

ademas Cirujano. La residencia es al
ternada de dos en dos años, su dota
ción, es de ocho mil rs. anuales pa
gados por trimestres vencidos por 
los Ayuntamientos de ambas villas, 
los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes á cualquiera de 
los Alcaldes en el término de un 
mes. Briñas 3 de Noviembre de 
1857,— Gervasio Antonio Suso.

Se halla vacante la plaza de iMé- 
dico titular de esta villa, su dotación 
consiste en seis mil reales vellón co
brados por trimestres por el Ayun
tamiento. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al 
Presidente de la corporación dentro 
del término de un mes, desde la in
serción en el Boletín oficial de la pro
vincia Villar 4 de Noviembre de 
1867,—Gerónimo Alcalde.
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